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I. ASUNTO

Se resuelve el recurso de reposición propuesto por el apoderado judicial del
extremo ejecutado contra el auto que en marzo 3 de 2020, dispuso que el
censor debía estarse a lo dispuesto en la audiencia celebrada en febrero 20

^ hogaño.

II. FUNDAMENTOS DEL RECURSO

Señala el recurrente que se opone a la referida decisión porque no resuelve
de fondo su solicitud de reprogramar la audiencia dentro del recurso de
apelación que formuló contra la sentencia proferida por la juez 21 civil
municipal de esta ciudad en el proceso de la deferencia.

Indica que contrario a lo afirmado por el juzgado, la audiencia fue abierta a
las 9:39 de la mañana y no en el primer momento de la hora programada; y
si él estaba en la sala de audiencias a la 9:39, el juez como director del
proceso llegó a la misma hora, por ello, lo que se ajusta a la norma, era que
el juez abriera la audiencia y le permitiera presentar su alegación y no en

^ forma arbitraria dos minutos después, declarar desierto el recurso de
apelación desconociendo el debido proceso y el derecho de defensa, y si bien
el empleado del juzgado abrió a las 9:05 de la mañana, el mismo carece de
función jurisdiccional.

En consecuencia reitera, se reprograme la audiencia para sustentar el
recurso que interpuso.

De tal inconformidad se corrió el respectivo traslado a la contraparte como
se aprecia a folio 25V del cuaderno 2, extremo procesal que guardó silente
conducta.

III. CONSIDERACIONES

Empecemos por precisar que la reposición está diseñada para que el
funcionario que hubiere emitido una decisión, la revise a fin de que se
revoque, reforme o modifique, siempre que la misma no se acompase con
los imperativos inmersos en las normas que regulan el tema específicamente






